
  

 

 

 

 

 
 

 
 

RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA NACIONAL 

ADJUNTA DE ADUANAS 

 
      N°  000020 -2020-SUNAT/3000000000 

 
DEJA SIN EFECTO DESIGNACIONES Y ENCARGATURAS Y ENCARGA CARGOS 

DIRECTIVOS 
 

Lima, 14 de septiembre de 2020 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que mediante Resoluciones de Superintendencia Nacional Adjunta de 

Aduanas N° 018-2019-SUNAT/300000, N° 015-2019-SUNAT/300000 y N° 005-2019-
SUNAT/300000, se designó y encargó a diversos trabajadores en cargos directivos de 
unidades orgánicas dependientes de la Superintendencia Nacional Adjunta de 
Aduanas; 

 
Que se ha estimado conveniente dejar sin efecto algunas de las designaciones 

y encargaturas a las que se hace referencia en el considerando precedente, y 
encargar a los trabajadores que asumirán dichos cargos directivos; 

 
En uso de la facultad conferida por el inciso g) del artículo 16° del Reglamento 

de Organización y Funciones de la Superintendencia Nacional de Aduanas y de 
Administración Tributaria, aprobado por Resolución de Superintendencia N° 122-
2014/SUNAT y modificatorias; 

 
SE RESUELVE: 

 
Artículo 1.- Dejar sin efecto las designaciones en los cargos directivos de las 

unidades orgánicas dependientes de la Superintendencia Nacional Adjunta de 
Aduanas que se indican a continuación, dándoseles las gracias por la labor realizada: 

 
INTENDENCIA NACIONAL DE CONTROL ADUANERO 
 

Gerencia de Gestión de Riesgos e Investigaciones Aduaneras 
 

División de Inteligencia Aduanera 
 

- Supervisor de la División de Inteligencia Aduanera 
WALTER MARIN ORE RODRIGUEZ 



 
Gerencia de Fiscalización y Recaudación Aduanera 

 
División de Fiscalización Posterior 
 
- Supervisor de la División de Fiscalización Posterior 

ROBERTS BARREROS CASTRO 
 
Artículo 2.- Dejar sin efecto las encargaturas en los cargos directivos de las 

unidades orgánicas dependientes de la Superintendencia Nacional Adjunta de 
Aduanas que se indican a continuación, dándoseles las gracias por la labor realizada: 

 
INTENDENCIA DE ADUANA MARÍTIMA DEL CALLAO 
 
Gerencia de Regímenes Aduaneros 
 
División de Importaciones 
 
Sección de Conclusión de Despacho 
 
- Supervisor de Sección de Conclusión de Despacho 

EDGARDO JORGE YARASCA AQUIJE 

 
INTENDENCIA DE ADUANA DE ILO 
 
División de Control Operativo 
 
- Jefe de la División de Control Operativo 

ANGEL ABDON PAREDES CAJAHUANCA 
 

INTENDENCIA DE ADUANA DE CUSCO 
 
División de Control Operativo 
 
- Jefe de la División de Control Operativo 

CESAR AUGUSTO CARBONEL CABRERA 

 
Artículo 3.- Encargar los cargos directivos de las unidades orgánicas 

dependientes de la Superintendencia Nacional Adjunta de Aduanas que se indican a 
continuación: 

 
INTENDENCIA NACIONAL DE CONTROL ADUANERO 
 

Gerencia de Gestión de Riesgos e Investigaciones Aduaneras 
 

División de Inteligencia Aduanera 
 

- Supervisor de la División de Inteligencia Aduanera 
YOANA JAQUELINE VIDAL VILLAORDUÑA 
 

División de Gestión de Riesgos Aduaneros 
 

- Supervisor de la División de Gestión de Riesgos Aduaneros 
MARLENE CONCEPCION UTURUNCO MAMANI 



 
Gerencia de Fiscalización y Recaudación Aduanera 

 
División de Fiscalización Posterior 
 
- Supervisor de la División de Fiscalización Posterior 

YOLANDA MARLENE HERRERA MELENDEZ 
 

INTENDENCIA DE ADUANA MARÍTIMA DEL CALLAO 
 
Gerencia de Regímenes Aduaneros 
 
División de Importaciones 
 
Sección de Conclusión de Despacho 
 
- Supervisor de Sección de Conclusión de Despacho 

SANDRA MONICA VERGARA LABRIN 

 
INTENDENCIA DE ADUANA DE ILO 
 
División de Control Operativo 
 
- Jefe de la División de Control Operativo 

NILTON SANTOS GONZALES NARVAEZ 
 

INTENDENCIA DE ADUANA DE CUSCO 
 
División de Control Operativo 
 
- Jefe de la División de Control Operativo 

RENZO ERICK CONTRERAS NUÑEZ 

 
INTENDENCIA DE ADUANA DE PUNO 
 
División de Control Operativo 
 
- Jefe de la División de Control Operativo 

MIGUEL ANGEL CAMA CAMPOS 
 

 Regístrese y comuníquese. 

 
 
 

      MARILU HAYDEE LLERENA AYBAR  
         Superintendenta Nacional Adjunta de Aduanas  

SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE ADUANAS Y DE  
                ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA 


